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REPUBLICA DEL ECUADOR ] 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS xy 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO Df. DOMICILIO DE LA CIUDAD DE HACHALA 
A LA CIUDAD DE GUAYAQUIL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE NAVIERA DEL SUR 
S.A. NAVISUR 

1, CELEBRACIÓN. La escritura pública de cambio de domicilio de la 
ciudad de Machala a la de Guayaquil y reforma de estatutos de NAVIERA 
DEL SUR S.A. NAVISUR, se otorgó en la ciudad de Machala «el 10 de dictem- 
bre de 1.993 ante el Yotario Segundo del cautón Nachala doctor Juaé 
Javier Cabrera Román. Fl señor abogado Luis Solórzano Vallejo, lIuten- 
dente de Compañías de Machala, ordena la publicación del extracto de 

la referida escritura pública por tres días consecutivos: pr. o 
de la oposición d terceros señalada en el ulo Y 
Compañías, vedíante Resolución N-99-6-1=1- AT se 47 1 DIO 199 

2. OIORGANTE,- Comparace al otorgemiento de la escritura mencionada 
el señor Alberto Jesós Cárdenas Jaramillo, en su calidad de Gerente 

. General y Representante legal de la compaiifa. 

3. EN cumplimiento de lo dispuesto por el e MEA de ts 
de Machala en la Resolución *M-93-6-1-L- 432 4 (vic. 1 
pone en conocimiento del público el cambio ve iio de' 
DEL SUR S.A. NAVISUR, a fin de que quíenes, ga creyeren con derecho 
pueden presentar sa oposición ante uo de los Jueces de lo Civil del 
domicilio principal de la Compañía, dentro le los seis días contados 
desde la fecha de la últim publicación de esto extracto y, además, 
en el nismo tóraino pongan el particular en conocimiento de la 
tendencia de Compañías. Fl Juez que reciba la oposición notificará 

al Intendente de Compañías, dentro del término de tres días, con el 
escrito de oposición y providencia que hublere dictado. En el caso 
de no existir oposición, la Superintendencia de Compañlas procederá 
a ls aprobación e inscripción del cambio de domícilio de la indicada 
compañta y ordenará el cumpliziento de log demás requisitos legales.     

    

Machala, 

7 DIC, 1993 

be. CLEMENTE VACA JERVEZ 
SECRETARTO DE LA INTENDENCIA DF. 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 
(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ...... MACHALA- ++... 

QUINCE 

 


